
RADICADO: 2021-00038-00 

 

CONSTANCIA: Hoy 18 de agosto de 2021 paso a Despacho del señor Juez 

poder, suscrito por el demandado señor JOSE ASDRUBAL SALAZAR MEZA con 

C.C. Nro. 10223889, enviado a través del correo electrónico, dando autorización 

al señor NICOLÁS MARÍN BURITICÁ con C.C. Nro.10257652, para cobrar los 

títulos judiciales que están a su favor, toda vez que se encuentra exonerado por 

parte de sus hijos.  Lo anterior debido a que se le extravió la cédula de 

ciudadanía.    Sírvase proveer. 

 

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

  

Manizales, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021)      

 

  

Vista la constancia de secretaria y el escrito que anteceden, en 

donde el demandado señor JOSÉ ASDRUBAL SALAZAR MEZA con C.C. Nro. 

10223889, da autorización al señor NICOLÁS MARÍN BURITICÁ con C.C. 

Nro. 10245652, para reclamar los títulos judiciales que lleguen a su favor, por 

exoneración de alimentos por parte de sus hijos, por pérdida de la cédula de 

ciudadanía; por encontrarse procedente se accederá a lo solicitado por lo 

tanto se ordena por Secretaría emitir las órdenes de pago pertinentes, 

hasta nueva orden. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO  
JUEZ  

aleg 
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